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dalgo, Allende, Aldama, Arias y Abasolo desde julio de 1808, é 
iniciado y dirigido, en noviembre de 1810, la sublevación de San 
Luis, quedará mejor explicado por qué, tanto los hombres cono
cedores de los orígenes sociales y políticos de nuestra indepen
dencia, como los que habían procurado tener noticias exactas de 
la lucha que, para obtenerla, se había sostenido, no podían acep
tar como justas las exorbitantes pretensiones de quien trataba de 
justificarlas echando por tierra conocimientos adquiridos por me
dio de un estudio desapasionado de las causas y una observaoión 
imparcial de los acontecimientos. 

Dejando, pues, que otros aficionados á las disquisiciones 
históricas, emprendan la laboriosa y acaso superflua tarea de rec
tificar otros errores, exageraciones y falsedades cometidos por 
Fr. Gregorio de la Concepción en la parte de sus memorias refe
rente á los acontecimientos que presenció y en que tomó parte, 
desde su salida de San Luis para ir á la hacienda del Pozo, hasta 
su captura en Baján por los soldados del traidor Elizondo, po
nemos fin á este trabajo haciendo constar terminantemente que 
dicho religioso no tuvo ingerencia en los trabajos preparatorios de 
la revolución de independencia, ni concibió ni dirigió la subleva
ción de San Luis, y lamentando que sus imposturas, interesadas, 
porque con ellas perseguía consideraciones, honores y beneficios 
pecuniarios, que obtuyo, hayan informado el criterio del autor 
del tomo III de México á través de los siglos é impulsádolo á 
introducir en esos dos puntos de la historia patria innovaciones 

improcedentes. 

11A::-.'UEL PUGA V ACAL. 

México, enero de 1911. 
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1.- Deolel"a olón de Fr. Gre¡-orlo de le Conoepolón. (1) 

En la ciudad de Durango, á 1 Q de junio de 1811 años, el Se
ñor Teniente Letrado Asesor Ordinario de esta Intendencia, en 
unión del Señor Comisionado Eclesiástico, hizo sacar de la pri
sión en que se halla (á) uno de los diez reos sacerdotes, de quien 
por ante el presente escribano, tacto pectore et corona, se recibió 
juramento que hizo por Dios Nuestro Señor y la Señal de la San
ta Cruz, por las sagradas órdenes que tiene recibidas y por el 
sagrado hábito que viste, bajo del cual prometió decir verdad de 
lo que supiere y le fuere preguntado, y siéndolo por su 
nombre, edad, estado, calidad, oficio, patria y religión, Dijo: 
Llamarse Fr. Gregorio de la Concepción, de edad de treinta y 
seis años, estado sacerdotal, oficio religioso conventual, predica
dor de la Provincia de San Alberto y en San Luis Potosí, de la 
Orden de Carmelitas Descalzos, nativo de la ciudad de Toluca, 
calidad español, religión Católica Apostólica Romana. 

Preguntado: Quién le prendió, en dónde, cómo y por qué 
causa, Dijo: Que fué prisionero por el Capitán Don Ignacio Eli
zondo y sus tropas de Coahuila en el Puerto de Baján, cercano á 
Monclova, capital de ella; Que se verificó á las ocho de la mañana 
del ,,eintiuno de marzo, caminando en compañía de su sobrinito, 
dos mozos y tres soldados; Que iban enfermos todos, á caballo, 
pues la prisión de Hidalgo, Allende, Abasolo y demás jefes de 
la insurrección la hicieron después, como á las doce de aquel 
mismo día, caminando en distintos coches, uno en pos del otro y 
á alguna distancia, sin resistencia alguna, más que por parte de 
un hijo de Allende que tirando un balazo sin efecto, á él le ti
raron dos y quedó muerto dentro del coche, del cual se salió el 
Teniente General Arias para emprender su fuga, á quien tiraron 
otro balazo y quebrándole una pierna murió á los dos días; Que 

1 Estos títulos no están en el oriainal: han sido aftadidos al texto en la presente edi
ción, cnn nbi<'to de facilitar el reaistro del prooe,;o. La ortoaTalia de é,te, además, ha sido mir 
dernizada y se han airregado entre paréntt!Sis al1111nas palabras que se han considerado ne
cesarias, no para que la frase resulte correcta conlnrme á las reglas actuales del buen decir• 
sino únicamente para que sea rácilmente comprensible. 
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. , l itado Elizondo Y sus tropas se apo-
en la tarde del mismo d2a, e e r amento de barras de plata, 
deraron de todos los ca~on~s 1e1~~/prisioneros (á) ~os soldados 
dinero Y mucha baulena, _ac l 1e11te (á) los artilleros, pues 
que los acompañaban, ~artI~u~! Reino de León Y Colonia ~; 
(á) las tropas de Coahu2la,an á los insurgentes, Elizondo le~ deJo 
Santander, que acompanab a rovechó de su servicio, form~ndo
las armas Y desde luego se p .. ón fué por haber cammado 
las en filas; Y que _la ~aus~ de su pns1 
en compañía del ejército m~u~~e~!\eunió al ejército que refiere; 

Preguntado: Desde cu~1; á ello· qué empleo ó comisión tuvo 
qué interés y motivo, lo mov10 e·e~cieran los nueve sacerdotes, 
en dichas tropa~; cuál sabe ;!~o tonde, Fr. Pedro Bustamant~, 
Fr. Carlos Medina, Fr. Ber on Mariano Balleza, Don, Iguac10 
Y los Presbíteros seculares D . Olmedo Don Nicolás Nava, 
Hidalgo Y Muñoz: Don Franc1sc~ Velard~; qué influencia ~,-o 
Don Antonio Rutz y Don A'.lt~!ufa insurrección Y cuál tuv~ese 
el declarante en los progresosl . , t· os ó qué es lo que pract1ca-

d. h · nueve ec estas te ' · erdo-cada uno de te os d . ron· qué funciones sac 
ron en los parajes por donde an u~~= otr~s· si todos supieron que 
tales desempeñ~ban los unos r Inquisi~ión contra Hidalgo y 
se expidió ~n ~dicto de_ la .s:n ~té opinié:i formó el declarante, 
demás parttdar~os ~!1Y.0 s, _D1f~~aron y siguieron los nueve ecle
qué conducta s1gu10 y c~t d San Luis Potosí por el lego He: 
siásticos. Dijo: Que su ev~ ~cito de Iriarte, que fué á los tre~ o 
rrera, sin haber llegado ,e\ eJ~s los religiosos, en número ~e d1~z 
cuatro días, apres~ron a o de los primeros, en sus propias ~ -
europeos Y tres cnoUos, once en San Luis Y el otro ~r~ la a
das, Y los dos restant_es, el ~n~o libertad á los tres patnctos, los 
cienda del Pozo, hab1e~dlo a ento y al declarante para que p:
dos para que cuidar~n de ~o~vPozo á relevar al apresado, don e 
sase á la misma hac1en a ~b., dos cartas una del Prior y otra 
á los cuatro ó cinco días ~~1 1~º decían que' se restituyese ~l con: 
del Subprior, en que aro ~l hacía mayormente cuando In~~~Í a 
vento por la fal;a que en res~ á los legos Herrera ~ _ 1 e-
su llegada, habtalibm~ngaf ~o~~s los religiosos eur?peos; as1mJ1smo 
rías y poner en er a una del comerciante Do!l uan 
recibió otras cartas Y ent~~/1~~ 'po á V cómo ha sido Dios ser
Juárez, en que le decía: _ ª ¿~{1e·a á Guanajuato, Y según ~o
vido de que entra;ª ~l Seror á et peloteo en esta ciudad. Dios 
ticias, de martes a m1érco es ser antes porque ya no nos enten
quiera que acabe de llegar! c;antos" . Q~e habiéndose puesto por 
demos en ésta con tan!OS a ~r ei Flores, vecino y del c~mer
Iriarte de Intendente a Don -~ e en ella que en la hacienda 
cio de aquella ciudad, '! sus~rran ~seuropeos, y entre ellos al re
del Pozo había escondidos a guno 

2 

Nneva Vizcaya 
1811- 16 

ligioso Fr. Manuel de San Ginés, que salió de San Luis con el 
ejército del Señor Calleja, dispuso Flores que el Coronel Lanza
gorta saliese con una división á conquistar las provincias de Coa
huila, Monterrey y Colonia: Que, dirigiéndose para Guadalcázar, 
allí supo que en dicha hacienda del Pozo había varios europeos, 
cuya noticia dimanó de haber estado en ella Don Joaquín Vida!, 
Capitán Comandante de las tropas de la Colonia al mando del 
Señor Calleja, con trescientos hombres y varios europeos¡ pero 
que como se hubiese marchado para la Colonia, ya Lanzagorta 110 
los encontró allí: Que con tal motivo principió á reconocer pape
les y á examinar las armas que había, y en dicho reconocimiento 
encontraron las cartas del Prior y Subprior y también la de Don 
Juan Juárez, tomando del contexto de ésta ocasión para tratar de 
traidor al que declara y quererlo pasar por las armas, y también 
del pretexto de haber sido anteriormente el confesor del Señor 
Calleja, por cuyos antecedentes le estrecharon á que descubriese 
(á) los europeos que había escondidos, pero no habiendo más 
que otro religioso, llamado Fr. Martín de San Pedro, á éste lo deja
ron en la hacienda, y al declarante lo sacaron de allí prisionero y lo 
llevaron con el ejército, tomando primero los belduques y demás ar
mas que pudieron encontrar y pasando á hacer noche á la hacienda 
de Picachos: Que de allí se dirigieron al Venado: Que llegarían al 
medio día, y por la noche llegaron á Charcas, donde ya se encon
traron con Jiménez y otra división que éste llevaba, compuesta 
de la gente fugitiva de Guanajuato y de la que se le agregó en 
San Luis: Que estando en Charcas fué reconocido por Jiménez, é 
impuesto éste del estado de las cosas y motivo de su prisión, lo 
dejó en libertad, aunque siempre con la calidad de presentarse á 
él por mañana y noche, y éste es el motivo porque se halló reu
nido al ejército de insurgentes: Que en Charcas pasaron á la ha
cienda de Solís, propia de su Religión, de allí á Matehuala donde 
permanecieron unos días; después pasaron al Cedral, de allí al 
Real de Catorce, desde donde retrocedieron otra vez á Matehua
la, para dirigirse desde allí al Saltillo: Que en distintos parajes 
cogieron algunas avanzadas del Señor Cordero y otras que por sí 
mismas se pasaron á los insurgentes, por las cuales supo Jiménez 
que las tropas de Coahuila estaban prontas á recibirlo amigable
mente, así como ya se le habían venido trescientos ó cuatrocien
tos soldados de la Colonia del Nuevo Santander y de Monterrey, 
todo lo cual puso á Jiménez en disposición de poner el último ofi
cio á Cordero, estando aquél próximo al puerto del Carnero, por 
no haber tenidocontestación á otros dos que le puso, el uno des-
de San Luis y el otro de Matehuala, manifestándole en todos la 
causa que le conducía y que no se dirigían contra los buenos eu
ropeos, y contestando el Señor Cordero al último: "que no sese-
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pararía de su puesto ni dejaría de defender el Saltillo hasta que 
no viese muerto al último soldado"; ya entonces, J iménez, 
que tendría cosa de seis á siete mil hombres, se dispuso á la ba
talla como también el Señor Cordero; pero habiendo despachado 
aquél un regimiento á que tomase la altura de la derecha que do
minaba las tropas de Coahuila, tomada efectivamente ya estas 
empezaron á desertarse y pasarse á los insurgentes, dejando solo 
á su jefe, el cual emprendió la fuga y fué cogido por sus 
mismos soldados en la hacienda de Mesillas, á diez y seis ó 
diez y ocho leguas más adelante del Saltillo; Que el declarante 
no llevaba empleo ni comisión alguna en el ejército de los insur
gentes; que de los otros nueve eclesiásticos, conoció al merce
dario Fr. Pedro Bustamante en Charcas; Que en compañía de 
otro franciscano llamado Salazar, el primero en clase de Cape
llán y el segundo como Ministro de Gracia y Justicia, ambos ve
nían con Jiménez y su división. También conoció á Fr. Carlos 
Medina en Matehuala y supo que había llegado á verse con Ji
ménez en solicitud de indulto para ciertos europeos, que efec
tivamente consiguió , según le dijeron varios de los soldados. y 
aun el declarante vió que uno de dichos indultados dió las gra
cias á Jiménez, estando éste almorzando con varios oficiales, sin 
que después supiese cómo fué quedarse Medina con el ejército ni 
tampoco en qué clase; Que á Fr. Bernardo Conde y al Presbítero 
Don Francisco Olmedo los conoció y vió dos ó tres veces en el 
Saltillo, pero tampoco sabe ni qué empleo desempeñasen ni lo 
que cada uno practicase; Que de los otros cuatro eclesiásticos 
restantes no sabe la representación que tuviesen, respecto á que 
no los conoció hasta el día en que á todos los prendieron; Que 
el declarante ninguna influencia tuvo en los progresos de la in
surrección v sobre la que pudiesen haber tenido los otros nue
ve sacerdote's, contestando al punto anterior ya deja dicho lo que 
sabe de lo que conoció; Que en punto al ejercicio de funciones 
sacerdotales, por lo que hace al declarante, ocho ó nue,•e fueron 
las misas que celebró, dos ó tres en Matehuala, igual número en 
el Saltillo, una en la hacienda de Anaelo y una ó dos en Monte
rrey, sin haber hecho confe~jón ninguna ni predicado ni en pro 
ni en contra de la insurrecc1on; Que de los otros nueve eclesiás
ticos sabe que el mercedario Fr. Pedro Bustamante, como Cape
llán ' decía misa, é ignora si confesaba y predicaba, y está poco 
men~s que cierto en que no lo hada: el Padre Medina también 
celebró unas cuantas veces, y sabe que confesó á un arriero pró
ximo á muerte \riolenta; Que también oyó decir que celebraba el 
p. Fr. Bernardo Conde, y sabe, porque estuvo presente, que pre
dicó en el Saltillo en celebridad de las promociones de Allende á 
Generalísimo y de Jiménez á Capitán General, siendo su objeto 
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ensalzar á los dos ¡ , 
>> ' pues e oyo llamarles «p ' · 

ca ' Y, como una consecuencia d . nnc1pes de la Améri-
los concurrentes la justicia de la e c~us_ alabanzas, di~ á conocer á 
notaban algunos desórde11es usa que defendian, Y que si 

h I 
nunca debía . • 

eran ec rnra de aquellos dos 'efes· n seguirlos, pues uo 
Y Muñoz oyó decir que había J r l Q~re d_e Don Ignacio Hidalgo 
pero_ como no estuvo presentep r~o t~ab o cmco _veces en el Saltillo, 
!>O m tampoco llegaron a' su t'. . a e los obJetos que se propu-

h 
. no 1c1a · Que d D -.. . 

no sa e otra cosa sino el que habí~ ··d ~ ?ll n1ananoBalleza 
que él lo dijo· Y de los cuat s1 ~ 1 e111ente General por-d ' ro restantes 1 , 
cer otales hubiesen desempeñado· Q gnora q~é ~unciones sa-
~-e la pregunta relativo al edicto d~ la u~asobre el u~t~~? extremo 
sr los otros nueve sacerdotes tendrían ~t~ Inquis1c1on, ignora 
acuerda_ que con ellos hubi~se tenid nol1c1a d~ ,él, porque no se 
va al mismo edicto Y por co . . o conversacron alguna relati
que formasen sobr~ él· peron~1gfiuiente no puede saber la opinión 
t d

., .. ' merequeFr Pd en 11a 11ot1c1a y acaso lo Yería · e ro Bustamante 
en todas las iglesias Y se fi., y porque en San Luis se publicó 
pued~ decir que lo vió y 1/~~ó Pi:slo que _hace al· declarante, 
iglesia del Carmen Y la op· . , , p - fué qmen lo publicó en su 

, 1111011 que for , f é 1 
c~tanto conte111a, como buen católico bmo_ u ~ de creer cierto 
crones del Santo Tribunal Y 1 do ed1ente a las determina
hosten:r Y defender el mis~o / ~on ucta que siguió fué la de 
co~fes1onario, sin haber oído e u: o en_ los casos _que le ofrecía el 
lo impugnasen, antes por el ~o t pa~trculares m otras personas 
cuantos conversaban con el de f rar10, sabe que generalmente 
con firmeza. c araute lo sostenían Y defendían 

y estando absuelta la pregunta en 
~and? ~ontinuar esta declaración sobr todas sus partes, Y reser-
1:,a!1 a ilustrar los demás fine d I e otros puntos que conven
ella se _afirmó Y ratificó· por s!r le a -~ausa, leíd::t que le fué, en 
lo fi:mo con el Señor Juez Y Asocfa mismo q_~e ~1ene declarado, Y 
escnbanoque doy fe -P.· ·11 do Ecles1astico por ante mí el 

,1, '6 . miua.-Ba!das -F. G . 
ceycz n. -Ante mí, Juan Jfanuel L ,¡;t .:_(R~· _regorzo de la Con-ª.1• e. ubncas). 

·11. El C omandante General de 1 
remite títulos de 6rd ae Provincias Internas 

enes Y licencias para 
encontrados entre los a I predicar y confesar 

t!i 
I 

P pe es pertenecientes 
oe ecleeláetlooe aprehendld os en Beján. 

En los papeles que se remitieron , . 
d~. Monclova, respectivos á los autores a est~ Supenor Gobierno 
c1on Y otros sujetos de . 1 cabecillas de (la) insurrec-

vanas c ases Y estado que le -s acompana-
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. títulos de órdenes, licencias Y 
ban, se han hallado_ los adJunf~~r con. nombramientos de cape: 
refrendas para predicar Y con d!d s or el cabecilla Jiménez a 
llanes y vicarios castrenses! eJp11c~n~epción carmelita descal-
favor de los Padres Gregono e a d . Y co'n motivo de estar 

B t te merce ano, 
zo y Fr. Pedro us aman ' . dad siguiéndoseles causa, pu-

' • • esos en esa c1u , ·¡ s dichos religiosos pr . f . d s documentos para mayor I u. -
diendo ser conducentes los re en o . t á ella ú otros efectos. 
tración de alg:m~s puntosa;:fi:r~~:n c:respon'dan. J?ios gue. á 
se los acompano a V. S . p J . d 1811 -Nemes10 Salcedo 

Ch.h htta 4 de 111110 e . 
V. S. ms. as. 1 ua ' d de Durango. 
-Señor Gobernador Inte? _e~.:_,. sé Ram6n Royo, Srio. de Go-

Concuerda con su ong111 Jo 

b. Guerra -(Rúbrica). 1erno y · 

Ñ E HARO, ET PERALT~, 
D. D. ALFONSUS_ NUi ~Z frchiepiscopus Mexicanus, m 

Dei & Apostolicre ~ed1s grCat1a ¡· III Ordine Eques, Prrelatus . . H spano aro t • 
Regio ac Ins1gm i . ue á Consiliis, &c. . 
Magna Cruce orn~tus, ~eg1q entes Litteras inspectuns notu~ fa-

Universis, & smgults prresD . 1·11es1·mo septingentes1mo 
'N f ·tate omme m J' VI 

cimus, quod a~no a. a iv~ decimo octavo mensis Decemb. ·er . . 
nonal{esimo q-zmzto die ver . lt Nost Arcliiep. Palat. lw]l~S 
Temp. S. TomtZ, vespe~e l1l O~i?~es cel~brantes dilectum Nob1s 
civil. Me:x. geneGrales M_inor~s Conceptione, in religione_ B. V. ilt 
in Christo Fr. regonum . confirmatum, exammatum! 
,J uonte Carmelo professum, ;_am ·tandttm & in ommbus ue m• . · ·tualtbus exerc1 , 
approbatum, atque m spm_ C ºlii Tridentini Decreta, & ser:vat_a 
requisitis juxta Sacrosan~!I f ~f~~ recordationis Papa! XII, mc1-
forma Bullarum Innocen I re I. 1 & Innocentii sanre, memo_
pientis: Spec~lat?r~s ~?m~so1:;~~•repertum ad Pri111a11_1 Clm
rire Apostolic1 Mm1stern' id. ord Titulo Paupertat1s cano
calem To7:suram qua~rq1~e 1,~m;;e;rom~vimus. In quorum _fide% 
nice dux1mus promo, en un ' . ·no ue munitas, ac pernte, 
prresentes litteras nostra manuS~;~tarium subscripta~, jussimus 
infrascriptum nostrre Camer~(/, s Arcltieps. ilifexzcanus. De 
expediri. Data ut supra.- 1. on_su -Dr D Emmanuel de Flo-

. D · · Are 11ep1sc. · · 
mandato Exm1 · 1~1 · m) et.Re fol 207. vta. Lib. 2Q 
res, srius,- (Rúbnca .- g. . 

Ñ DE HARO, ET PERA.LT~. 
D. D. ALFONSUS. NU .. ?Z Archiepiscopus Mexicanus, 111 

Dei & Apostolicre ~edis gratta
1
. III Ordine Eques Prrelatus 

' . . Hispano Caro I . 
Regio ac Insigm · ue á Consiliis, &c. 
Magna Cruce ornatus, Reg1q 

6 

Nueva Vizcaya. 
1811-16 

Universis, & singulis prresentes Litteras inspecturis notum 
facimus, quod anno á Nati\"itate Domine millesimo septigentesimo 
nonagesimo sej)timo die vero decimo mensis junii Sab. ante Domi
!licam SSnue Trinitalis, mane, in Ecc/esia Conv. Monialium vul
l;O Regina Geli h,,jus civil i11ex. grales. Jl1ajores. Ordines cele
brantes dilectum Nobis in Christo Fr. Gregorium á ConcejJtione, 
in Religione B. V. 111. de Jlfonte Carmelo projessum examinatum, 
& approbatum, atquc in spiritualibus exercitandum, & in omni
bus requisitis juxta Sacrosancti Concilii Tridentini Dccret .. , & 
servata forma Bullarum Innocentii frelicis recordationis Papre 
XII. incipientis: Speculatores Domus Israel, & Innocentii sanre 
memorire Apostolici Jlfinisterii, idoneum repertum ad sac. subdia
conatus ord. titulo Paupertatis canonice duximus promovendum, 
& promovimus. In quorum fidem prresentes litteras nostra man u, 
Sigilloque munitas, ac perite, & infrascriptum nostrre Camerae 
Secrctarium subscriptas, jussimus expediri. Data ut supra.-AI
Jo11sus ArchiejJs. Jlfexicanus.-De mandatu Ex.mi. Dni. mei Ar
chiepisc. Dr. D. Emmanuel de Flores, srius.-(Rúbrica)-Reg. 
fol. 214. Lib. 2Q 

D . D. ALFONSUS NU~EZDEHARO, ET PERALTA, Dei 
& Apostolicre Sedis gratia Archipiscopus Mexicanus, in Regio 
ac insigni Hispano Caroli III. Ordine Eques Praelatus Magna 
Cruce Ornatus, Regique á Consiliis, &c. 

Universis, & singulis praesentes Litteras inspecturis notum 
facimus, quod anno á nativitate Domine millesimo septingentesimo 
nonagesimo septimo die vero vigesimo tertio mensis Decembr. Sab. 
Tempor. Sa11cti Thome mane in Sacello 1zostri Archiep. Palatii 
hujus civil Jlfex. generales majares Ordines celebrantes dilectum 
Nobis in Christo Fr. Gregorium á Conceptione B. M. C. in Reli
gione Discalceator. B. V. JI/. de Monte Carmelo Professnm, exa
minatum, & approbatum, atque in spiritualibus exercitandum, 
& in omnibus requisitis juxta Sacrosancti Concilii Tridentini De
creta, & servata forma Bullarum Innocentii frelicis recordationis 
Papre XII. incipientis: Speculatores Domus Israel, & Innocentii 
sanre memorire Apostolici Jlfinisterii idoneum repertum ad Sacr. 
Diaconatus Ordini di-spensatis intentitiis Titulo paupertatis cano
nice duximus promovendum, & promovimus. In quorum fidem 
praesentes litteras nostra man u, Sigilloque munitas, ac perrite, & 
infrascriptum nostrre Camerre Secretario Subscriptas, jussimus 
expediri. Data ut supra.-Al/onsus Archieps. Mexicanus.- De 
maudato Exmi. Dni . mei Archiepisc. Dr. D. Enmzanuel D. Flores 
srius.-(Rúbrica)-Reg. fol. 215 vta. Lib. 2Q. 
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D. D. ALFONSUSNUXEZDEHARO, ET PERALTA, Dei 
& Apostolicre Sedis gratia Arcbiepiscopus Mexicanus, in Regio 
ac Insigni Hispano Caroli III. Ordini Eques Prrelatus Magna 
Cruce ornatus, Regique á Consiliis, &c. , 

Universis, & singulis prresentes Litteras inspccturis notum 
facimus, quod anno á Nativitate Domine millesimo septingente
simo nonagesimo oclavo die ,·ero secundo mensis Junii Sabb. ante 
Domi nicam SSmre Trinitatis, mane in Ecclesia conv. Jlfonialium 
vulgo Regina C(E/i lmjus civil Mex. Grates. Jllajores. Ordines cele
brantes dilectum Nobis in Christo Fr. Gregorium á Conceptione, in 
Religioni B. V. Jll. de Monte Carmelo pro/essum, examinatum, 
& approbatum, atque in spiritualibus exercitandum, in omnibus 
requisitis juxta Sacrosancti Concilii Tridentini Decreta, &servata 
forma Bullarum Innocentii fcelicis recordationis Pap~ XII. in
cipientis: Speculatores Domus Israel, & Innocentii. sanae memo
riae Apostolici Ministerii idoneum repertum ad Sac. Presbitera
tus ord. dispensatis intentitiis titulo Paupertatis, canonice duxi
mus promovendum, & promovimus. In quorum fidem preascntes 
litteras nostra manu, Sigilloque munitas, ac perrite, & infras
crptum nostrae Camarae Secretarium subcripstas, jussimus ex
pediri. Data ut supra.- A(fonsus Archieps. Jlfcr:icanus.-De r.1an
dato Exini. Dni. mei Archiepisc. Dr. D. Emmanuel de Flores, 
srius. (Rúbrica)-Reg. fol. 217 v. Lib . 29 

J. M. J. 

Fr. Jpli. á Sto. Marlino, Provincialis Fratrum Discalceatorum 
B. Mariae Virginis de Monte Carmelo primitivae Observantiae in 
hac S. P. N. Alberti Provincia in Nova Hispania: tibi dilecto 
:K obis in Christo P. Frati Gregorio á Conceplione Preshytero N. 
Sacrae Religionis professo in Domino Salutem. Cum ínter ea 
quae ad Christi populi spirituale bonun espectant munus, prae
dicandi verbum Dei, sacrasque confessiones audiendi valde nos
catur necessarium, tibi , de cujus prudentia, religione, literarum 
peritia, & morum provitate, quantum fas est, Nobis constat, 
cum ab Ordinario loci juxta Apostolicas sanctiones atque Concilii 
decreta approbatus fueris, & ab eo facultatem acceperis, ad ~a
cramentum Pcenitentiae Christi fidelibus hominibus dumtassat & 
ad Divine verbi concionis publice habendas, quantum ad Nos 
attinet, licentiam & facultatem impertimur. In quorum fidem 
praesentes literas manu nostra ac Secretarii nomine subscriptas, 
sigillique nostri Officii praelo munitas fieri jussimus in hoc nostro 
Sancla Amia Collegio die vigesimo quinto mensis Aprilis auno 
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Domine millesimo octingentesin 
Jlfartino, Prov.-(Rúbrica)-D zo qzdtarto.- Fr. Josephus á Sto. 

}
. A e man ato R p :N p · • 1. ·r. ngelus á Sto r

0
1,h D'f · · .. • rov111c1a b.-

• J< 1' i, i r. et secret. - (Rúbrica) . 

Fr. José de San Mart' p · d E por 1 111, nor e los Carmelitas Descalzos de X 
. , a presente doy licencia al p F G : ,. . 

Concepción sacerdote de · r. 
7

regono de la 
que pueda ~onfesar reli ios:~estra Sagrada Religión, para 
conste lo firmé en 19 d/Di~i~ te n~estr~ orden Y para que 
tro.-Fr José de San Jfart' pm re e( m;l ~choc1entos cua-

' m. rov.- Rubrica). 

J. M. J. 

Fr. Jph. a Sto. Martino Pro,· · ¡· F rum B Mar1·= v· · · d ' nncia 15 ratrum Discalceato-. . .... irgims e l\fonte e 1 . . . . 
111 hac S. P. N. Alberti· p . • . _armTe O pn~ut1Y::e obscrvantie 
,__ b' . ro\ mc1a m Nova H1s . 'b d' 
l~ o is m Christo p. Fratri Gr . C : pama: t1 ilecto 
Sac~a ~eligionis Profesro in Do~fno a 1 oncept1011~ Presbítero N. 
Clmsti populi spirituale b no sa utem. Cum mter ea qu~ ad 

b 
. onum spectant ma . ed' . 

_um Dei, sacra que confessiones aud· ,, l' 11~us pr icand1 ,·er-
num, tibi, de cujus prudentia /':ne J "ª. e noscatur necesa
morum provitate quantum fa ' re ig1o~e, hterarum, peritia, et 
nario loci juxta ' Ap"'stol· s est, ~ob1s constat, ct11:1' ab ordi-.,, 1cas sanct1ones atq .1 .. 
approbatus fueris, et ab eo facultat J • _ne conc1 11 decreta 
Pcenitentire Christi fidelibu . h ~ 11.baccepens, ad Sacramentum 
vini verbi concio~es publ' sh bom1d111 us et mulieribus et ad Di-

l
. . . ice a en as quant d N . 
icentiam et facultatem impert' . ' um a .. os attmet, 

litteras manu nostra ac Seer im~.r m q_uorum fid_em pr::esentes 
nostri Officii praelo munitas fi et~r~, ~?111111

~ subscnptas sigillique 
tu Antequerensi Vallis Oa~a en Jd~ssrn~us ~n hoc ?ostro Conven
cembris anno domine miliesf:t• ie. v1ges1_ma pnma mensis De
Phus á Sto. J1farti110 Pro,•~(; ,~c~1ng)ens1mo sexto.-Fr. Jose
ProYincialis. ' · u nea - De mandato R. P . K. 

. Nos el Dr. Dn. A11tonio José fbáií ., d. e; 
mdad de esta Santa Iglesia e; r r e eb e orvera, Tesorero Dig. 
guida Orde:i de Carlos Terce;/ zra, a al/ero de la Real J' Disthz
l 'icario Ge11eral y el¡ ,·e D ' /1';·"1~e Testamentos, Proveedor I' 

S
,. • ~ . 011 Jose .1arfa /-fer v -
modal, Visitadar (;e,zevaf 

1
, e- t' . ., mosa, DXami11ador 

b 
• , · vecre ano ae Cá G b. 

am os Gobernadores de este Obispad. p ¡ JI ma1': J' .ro zemo, 
Don Antonio Bergosa y Jordán o ºre l~strfsmzo_ Señor Dr. 
Santa Sede Apostólica Ob' , ' por a gracia de Dios Y de la 
y distinguida Orden espaJ~f: :: ·¿ntfquTera, Caballero de la Real 
su Mag. &c. ar os ercero, del Consejo de 
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Damos licencia al R. P. F. Gregorio de la Concepci6n, Reli-
1;ioso del convento de Ntra. Señora del Carmen, para que en toda 
esta nuestra di6cesis administre el Santo Sacramento de la Penit.en
cia en el Idioma Castellano á !zombres solamente y de ningún modo 
á Jfugeres hasta no tener la edad que previene el Santo Concilio de 
Trento, y también para predicar el Santo Evangelio por el tiempo 
que se expresa á la ,mella . 

Por cuanto por examen que ha hecho, nos consta su habili-
dad y suficiencia respectiva á esta licencia, cuyo tenor y forma 
observará exactamente, sin excederse de ella, y, á los que confe
sare pueda absolver, y absuelva de los pecados, crímenes y ex
cesos, excepto de los reservados á su Santidad, y á nos por de
recho, y de los infrascriptos en conformidad de la bula de N. M. 
S. P. Clemente X, que empieza: «Superna magni Patris familias.» 
l'IU data tcapud Sanctam Mariam :Majorem,» á 21 de Junio de 1670. 
Y tendrá muy prese:ites las Proposiciones condenadas por los 
Sumos Pontífices, y especialmente la opinión antigua reprobada 
por la santidad de Paulo V. Urbano VIII y Clemente X , que de
cía: Que los Confesores Seculares y Regulares, aprobados por un 
Ordinario, podrían confesar en otra diócesis, sin aprobación y 
licencia de los Ordinarios de ella; y la opinión nuevamente con
denada por la Bula de la Santidad de Inocencio XII, que co
r.lienza: ((Cum sic11t nom sine gravi animi nostri dolore» , su data 
en Roma «apud Sanctam Mariam Majorem», á 19 de Abril del 
año de 1700, y publicada en dicha ciudad á 28 de Agosto de di
cho año, que condena la opinión de los que interpretando sinies
tramente la cláusula de la Bula de la Santa Cruzada, dijeron: 
Que en virtud de ella podía el penitente elegir confesor aprobado 
por cualquier Ordinario, aunque no tenga aprobación , ni licen
cia del Ordinario del Lugar y territorio donde se hace la Confe
sión: y reprueba su santidad dicha opinión como falsa. temeraria 
y escandalosa, pernicio~a in praxi; y declara que son nulas, é 
írritas las Confesiones hechas con el dicho pretexto y siniestra 
interpretación é inteligencia de la dicha Cláusula de la Bula de 
la Santa Cruzada: no obstante cualesquiera exenciones, costum
bres inmemoriales y privilegios de cualquiera calidad y forma 
que sean , que por la Santa Sede Apostólica se hayan concedido á 
los Regulares, los cuales por dichas Bulas están exp1 es 1mente 
derogados. Teniendo también presente el Breve «Sacn.m:!ntum 
penitentiae» de Ntro. Santísimo Padre Benedicto XIV, expedido 
en 19 de Junio de 1741, prohibiendo á todo y cualquier confesor 
la facultad de absolver á su cómplice en cualquier pecado inho
nesto contra el sexto Precepto, ni en virtud de cualquier Jubileo, 
ni aun del año Santo, ni por la Bula de la Santa Cruzada, ni otro 
privilegio, lo pueda hacer, por ser esta Constitución: «Specialis, 
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et positiva reprobatio Confessarii coro r . 
non possit absolvere» s1·no e M" _P 1c1s, ut sum complicem 

d fi 
· ' s ~m articulo ¡ · 

e ciente tune quocumque alio S ve p~nculo mortis, 
candalum, et gravis infamia n ª:erdot~»., vel (On casu quo es
de lo contrario incurre en ex~o ec t~~pedm, nec vitari possit». y 
tidad. y mandamos no co fi mu111on mayor reservada á su San
en caso de necesidad ó en~ere!~J:dl_as casas particulares, sino es 
antes de absolver a' los Pe ·t t '. Y le encargamos se informe 

l 
· 111 eu es s1 sab ¡ · • 

pa es de nuestra Fe Catolic . : •1· . en os m1ste:1os princi-
:llos, Y siendo necesario s~~~e~1de~J ~gno~~ren,. _les mstruirá en 
se _abstengan de los pecados úbli a a soluc1011, procurando 
eviten las ocasiones proced· ~ cos Y escandalosos, Y que se 
mo se debe; porque'de la re~~~ ~á~f~1 toda atención Y_ r!gor, co
de este Sacramento pend 1 d" . ,ª Y prudente adm1111stración 
mación de las costdmbres e a l 1re~~101~ de las conciencias, refor
el tiempo de dos años de{c¡es~ vac10n ~ las ~l~1~s; Y valga por 
Parro'luial Dada en A t a fec/1a sm perJt11c10 del Derecho 

·¡ . · nequeraen24d' di m1 ocho:1entos cuatro - tas e mes de Julio de 
vera.-(Rúbrica">.-Lic }n~s.M Dor Antonio /os! Ibáñez de Cor-
Por mandato de los Sefior:: G ~rfa de Hermos~. - (Rúbrica).
Orta, Pro-Srio - ( Ru'b · ). Ro ern~doreS, fl/iguel Casimiro de 

· nea - eg. Lib. 29 fol. 168 . 

CASOS RESERVADOS , 
y CONSTITUCIONES SYNODALES, 

sacadas á la letra del título 12 L"b 5 & 
cial Mexicano para q ne todos i , 1 

/ ·d _' · 9 · de Concilio Provi 11
• 

la mano. os a res Confesores los tengan á 

CASUS EPISCOPIS RESERVATI. 

l. In primis homicidium voluntariu procurare. ro , aut abortum curo effectu 

2. Qu\ circulis Daemones c/.íercens ut . 
3. Qm ad Magicas artes ,·enefic· . ' cu~ ~1s loquantur. 

generis Eucharistia , oleo Sa:~~t suler~~1-~ones. et ali a hujus 
S~crisv: rebtts abut~ntur. o, ap1 i us, aut Altaribus, 

4. Qm sacnlegium commiserit a t E 1 . . 
sacrilegium intelligimus p' ut ce es1am v1olaverit: per , ecca um consumm t 
sextum Decalogi praeseptum ab hab . a um contra 
Y?tum Castitatis, commissum. ente, 'el cum habente 

5. gu! tn damnum proxirni pejera,·it 
6. Ut excornunicationem ab Episc . S . 

dicibus Ecclesiasticis decreta~1 opo, ' u~enoreve, aut jumcurrennt excepta exco-
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7. 

8. 

9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

l. 
2. 

3. 
4. 

s. 

6. 

7. 

municatione pro rcbus furtivis, quam incurrentes, post 
satisfactionem parti factam á Curatis, et Rectoribus absol-

ví poterunt. 
Qui matrimonio conjuncti , altero conjuge in Hispania re-

licto in bis partibus quinque annis amplius commorantur. 
Qui matrimonium clandestinum contrahere attenta verint, 

et tam Seculares quam Regulares, qui in eo intervenerint. 
Qui solutionem decimarum aut primitiarum verbo, concilio, 

aut opere prohibuerint. 
Qui publice blasphemarint. 
Qui incestum, Matrimonium dirimens, admiserint. 
Sodomiam aut bestialitatem commitentes. 
Qui Scripturas in praejudicium proximi depravaverint. 
Inceudarii, qui scienter, et ex industria incendium admi-

ttunt, si adhuc publicati non fuerint; quandoquidem post 
publicationem absolutio reservata est Sanctissimo Domino 

nostro Papae. 

EXCOMMUNICATIONES 

quoque latae sententiae ab hac Synodo 

statutae, quarum absolutio Episcopo 

reservatu, sunt hae. 

Qui jubent, aut consentiunt Taurorum cursus in caementeriis 
Qui Eccelsias obsident, earum januas claudunt, et ingressum 

impediunt. 
Qui pro reliquis Sanctorum pretium recipiunt 
Hispani, qui liberum Indorum, et servorum consensum ad 

Matrimonium impediunt. 
Qui in concubinatu cum consanguinea intra quartum gra-

dum, aut cum'infideli vivunt. 
Examinatores, qui suffragium, quod secreto tulerunt reve-

lant. Qui Cleric;s peregrinis, tetimonium 11011 deferentibus ne-
cessaria ad Missam celebrandam tribunt, Judices etiam qui 
eis licentiam concedunt testimoniis praedictis minime re-

cognitis. 
8. Clericus qui ex sua regione sine facultate discesserit. 
9. Qui aliqua Christianae Doctrinae documenta in suam linguam 

conversa, Indis sine Ordinarii facultate dederit. 
10. Qtti Libros sine licentia imprimunt. 
11, Qui decimarum exactionem impediunt. 
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12. 

13. 

14. 

Qui bona alijucus Capellae ab 
aliter in utilitatem Capell sque eo quod locentur, aut 
dant. ae exerceantur, in depositum 

Saeculares, qui dum Divina 1 b 
cancellos ingredi untur co ~e e. Jantur Officia, intra Chori 
tione Missarum prohibet n ra 1 ' quod titulo de celebra-

º
·-..- . ur. 

u1 m.atnmonium pcr verba d . 
t~t sine Parocho et testibus !t pra_e~ent1 ~ontrah_ere atten-

tu mtervenerint. ' qm 111 ht1Jusmod1 contrae-

An~';quera, 8 de julio de 1806.- E R . 
Conce~cwn, Religioso del convento de ilt~ . P. !!, Gregono de la 
contenido en /as antece-1en, ¡· . a. Senora del Carmen ., u, ,es zcencias use de ¿1 , , 
s1on, tenor y forma por el tiem d. ¡' e tas segun su e:xpre-
mandaron y firmaron los S poGebo ros dos años; as( lo decretaron 
rbá- res. o ernadores d. t Ob · ' 

;,_ nez.-Vasconcelos.-Miguel O t S. (e e; e . ispado.-: 
Lib. 4. fol. 189. r a, no.- Rubncas).-Reg. 

_Antequera, 28 de Marzo de 1807 - Vi 
cencz_a: de confesar, pertenecientes al R p az¡an las an~ecedentes li-
cejmon, Religioso de Nra S - d. . . r. Gregorzo de la Con-
res, por el tiempo de ntr~. ::;::~aJ~ c;;;:en¿ar~ hombres y mu
S . S. !lima. el Obispo mi S _ · A 

O 
creto mandó y nrmó 

(Rúbrica)-Ante mí Miguel ¿n~r--:- ,Jnf.0• Obpo. de Antequera. 
-Reg. Lib. 4, fol. 194. aszmzroue ria, Srio.-(Rúbrica). 

_1fé:xico Y julio 2 de 1807.- El R p . 
repaon, Carmelita contenido en las a t . .. Fr._ Gregorzo de la Con-
predicar y confesar lwmbres y m . n etores licencj-~' use de las de 
fradas) por tiempo de cuatro - u;eres e:x~epto rehgzosas y e:xclaus-
lo decretó y rubricó el Sor i::s m ;sta fzudady Arzobispado. As{ 
Isidro Sainz de Al'l'.a o . B enza or e este Arzobispado L D 

'-.1' r Y eaumont -(R'b · ) · · 
Pro-Srio.-(Rúbrica)-Reg. Lib. 2Q fol. ;1 ~: .. -Pedro Ocón, 

Valladott'd. Agosto 23 de I8o8-El R P. . 
la Co1lcepción, contenido en las d . . . F:. Greg-01-w de 
en todo el distrito de este Obisp !repe ~n_tts ltcznczas, use de ellas 
to E1•angelio y co11fesa1ufo ho:.b ~ re tca_ndo a palabra del San· 
no ret:'giosas; y esta re/renda , ? y nm;eres_ attn enclattst?·adas va -ga Por el tiempo de nuestra vo-
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lz O uial El rntty llttsh·e Y 
lnntad y sin Perjuicio, del 'g7¡, / J:;: -z.,~cant~ mi Se1ior asilo de· 
Venerable Señor Dea1l Y a , to s· Gorda - Alvarez Gato. , t b . s firmó - ierra · . cretó y segun cos ttm , r e , . . C ·- Sri o de Gobier. 

Z - Ante mi Sanltago amina, . -Alday.- arco. . , 
no.-(Rúbricas).-Reg. Lib. 10 f. 29. • 

e 1811 - El R. P. Fr. Gregorio 
J,,Jonterrey, 5 de Feb_rero d re;edentes licencias, use de ellas 

de la Concepción, contenido e1~ la~ ·spado segzfo su tenor y forma, 
en todo el distrito de este nues rod l s S;ñores Dr. Don Jost León 
por el tiempo de nuestra v;l;;,t:f~ ¿ómez de Castro, Gobemadores 
Lobo Guerrerody ~?;Jos asf~o decretaron, mandaron y finna'{/1' 
de esta Sagra a iLrab - Gómez.- Ante mí, Pedro de Meto, o· 
de que doy fe.-Dr. 0 0 ·, . ) 
tario Oficial Mayor.- (Rubncas. 

l d le C o noep o lón oon los r s ll¡rloeoe 
111,- Carso de Fre y Gregor odl e Fra y Bernardo Conde 

Frey carios da Ms na, 
y Fre y Pe dro Bustamante. 

. á 13 de julio de 1811, el Se~?r 
En la ciudad de Durang?, . d esta Intendencia, en umon 

Teniente Letr~d? AsesoÉ ?r~t,nt:~ l~zo sacar de la prisión e_1: qu: 
del Señor Comisionado c ~s1as 1 'Gre orio de la Concepc1on, a 
se halla al religioso carmehtf. ~r. Ff Carlos Medina, Fr. Ber· 
~fecto de carearlo con los re ig1osos t . á los cuatro les recibió 
nardo Conde Y F~._Pedro ~u~f:Sª;i~siro Sefior y la señal de la 
juramento que hicieron po . decir verdad en lo que su· 
Santa Cruz, bajo del cual 1rec1e;i~~dolo el careado carmelita por 
pieren Y les fuere pregun!a o, Y declaración sobre que estando 
lo que di~e el Padre M:dma en ~us efectos que' ~e saquearon de la 
en Matehuala s~ repar~1er~n va~o ho la d·istribución por el p ·.Fr. 
hacienda de Sohs, hab1é_1: os; t~n se dió la comisión por J imé
Gregorio de la Con~epcion, a q. rto ~ue por encargo de Jiménez 
nez Dijo el Carmelita que es c1e ta' ndose entre ella una 

' . . t entre la tropa con 1 . d 
hizo el repart1m1en o d , los ¡'nsurgentes de la Co 0111a, e 
parte que ya estaba ~grega \! hacienda de Solís; Y como esto 
los efectos aprehendidos en p d Fr Bernardo Conde Y Fr . 
mi!'.mo lo han declarado los a ,rets r·at1'ficaron en sus decla-

. afirmaron es os Y · d · 
Pedro Bustamante, se . t tó que era cierto, como deJa t· 
raciones Y el P. Carmelitaedc~n es 
cho hablando con el p. M ma. 
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Y hecho presente al P. Carmelita lo que refiere el Merceda
rio sobre que se agregó al ejército en clase de Capellán, Dijo que 
es falso que se agregase bajo de tal concepto, pues como entre 
los insurgentes lo triscaban con que era del partido de Calleja, el 
declarante contestaba que no, pues era Capellán entre ellos mis
mos; y oído por el P. Bustamante lo expuesto por el Carmelita, 
contestó que podrá ser así como éste lo refiere, pero como lo veía 
que iba contento y que decía misa algunos días de fiesta, como lo 
hacía el que habla y otros, creyó que cuando vino con Lanzagor
ta vendría en clase de Capellán, debiendo añadir que estando en 
Agua Nueva trabó el Carmelita una cuestión enfadosa con Aran
da, de cuyas resultas trató de retirarse del Ejército, lo que no 
hizo porque Jiménez no lo dejó. Y oído esto por el Carmelita, Di
jo que es cierto y añadió que cuando Jiménrz lo estrechó á que 
se quedase, le contestó que lo haría siempre que no lo ocupasen 
en nada; que desazonado ya con Aranda, ocurrió en aquella mis
ma noche que acercándose el que habla con el P. Medina á una 
tienda de campaña de las tropas del Sr. Cordero, á poco de que 
éstas sf! habían agregado á los insurgentes, estando en ella to
mando un poco de dulce, concluyeron y se retiraron á la casa de 
Agua Nueva, donde estaba Jiménez, y hallándose en ella conver
sando con los oficiales de Cordero. Aranda les dijo que ya sabía 
lo que hablaban y empezó á tratarlos de traidores á la Nación, á 
cuyos gritos salió Jiménez y entonces el que habla le expuso que 
quería retirarse. Y oído esto por el P. Medina, Dijo que así pasó. 

Y sobre lo que expone en su declaración el P. Conde de que 
Fr. Gregorio de la Concepción en el puesto de Agua Nueva salió 
comisionado para recibir á Allende, Dijo el mismo Fr. Gregorio 
que no salió de tal comisionado, pues lo que sucedió fué que ha
biendo dispuesto Jiménez que todos saliesen á recibir á Allende 
que venía con su gente, lo hizo el que habla en unión de todos 
los demás y de otros dos Padres que iban con el Ldo. Letona. Y 
oído por el P. Conde lo expuesto por el Carmelita, Dijo que es 
cierto lo que tiene expuesto en su declaración, sin que pueda ase· 
gurar que fuese como tal comisionado, pues lo vió como á todos 
los demás y por eso lo creyó, sin que tenga otro antecedente para 
haberlo pensado así. 

Y estando concluído este careo, leído que fué á los cuatro re
feridos, se afirmaron y ratificaron en lo que cada uno tiene ex
puesto bajo del juramento prestado, y lo firmaron con el Señor 
Juez y Asociado Eclesiástico por ante mí el escribano que doy fe. 
- Pinilla. - Herná11dez.-Fr. Gregorio de la Concepción.- Fr. 
Bernardo Conde. - Fr. Pedro Bustamante.- Fr. Carlos de Medina. 
- Ante mí, Estanislao Navarro.-(Rúbricas) 
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